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CSV : GEN-5e1e-b035-cad9-1616-b388-5d92-d031-7575

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ELENA PITA DOMINGUEZ | FECHA : 25/02/2026 18:46 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 25/02/2026 18:47

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de 

CO   del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico2

PADECASA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.

2024

CALCULO Y COMPENSO

1+2

Año de cálculo

Tipo de sello

Alcances

Se incluyen las actividades de producción y extendido de mezclas asfálticas, producción 

de suelo-cemento y grava-cemento y construcción de los tipos de obra de movimiento 

de tierras y perforaciones (desmontes, vaciados, explanaciones, canteras, pozos y 

galerías), hidráulicas (abastecimiento, saneamiento, acequias, desagües, defensa de 

márgenes, encauzamientos y obras hidráulicas sin cualificación específica), viales y 

pistas (con firmes de hormigón armado y de mezclas bituminosas, señalización y 

balizamientos viales, obras viales sin cualificación específica) y especiales (jardinería y 

plantaciones), así como, las de conservación, mantenimiento y explotación de 

carreteras, desarrolladas en sus cuatro sedes situadas en Las Rozas (Madrid), Santa 

María del Cubillo (Ávila), Algete (Madrid) y Rubena (Burgos), así como, las obras y 

servicios sobre las que PADECASA tiene control.

Límites

0,52 % de su huella de carbono de alcance 1+2

Realizada con las unidades: 2023-b308/00704-00753

Compensación

Elena Pita Domínguez

Directora General

Oficina Española de Cambio Climático

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Cód. huella de carbono: 2025-a3507

Fecha de inscripción: 24/02/2026

2025-c257Cód. compensación: 
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